
  

  

  

  

DEMANDADO: . JUAN UBALDO 
FLORES REA 
DOMICILIO DE LA ACTORA: DR. 
LUIS CHILIQUINGA 
CASILLERO NRO. 176 
JUICIO VERBAL SUMARIO 
MATERIA: DIVORCIO 437-2006 
RR 
CUANTÍA: CDDETERMINADA 
PROVIDEN 
JUZGADO QUINTO DE LO Civ. 
DE IMBABURA. IBARRA, 29 de 
Noviembre del 2006, tas 11h13.- 
VISTOS: Habiéndose dado cumpli- 
miento a lo ordenado en provi- 
dencia anterior, la demanda es 

clara, completa, precisa y reúne 

ponde, por lo que se acepta a trá- 
mite Verbal Sumario. Atento ef ju- 
ramento y de conformidad con los 
Arts. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil Vigente y 119 del Có- 
digo Civit cltese al demandado 
JUAN UBALDO FLORES REA, por 
la prensa mediante tres publica- 
ciones en uno de los diarios de ma- 
yor circulación de esta ciudad de 
Ibarra y de la ciudad de Quito, me- 
diando ocho días hábiles entre ca- 
da una. Notifíquese.- 
f) Dr. Nelson Navarrete. Juez. El 

Secretario. Certifica 
. Lo que cito a Ud. para los fines de 

Ley. 
Ibarra, Diciembre 1 del 2006. 
Lcdo. Fabián Hidalgo 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
ad/7036/ai 

Ass 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

JUICIO: Divorcio 
ACTOR: Estuardo Gua'berto Pozo 
Chacha . . 
DEMANDADA: María del Carmen 
-Amoguimba Loya 
CUANTIA: Indeterminada 
“JUEZ; Ab. Rodrigo Pinos Espino- 
za : 

.«GADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
BOLIVAR.- Chimbo, octubre 6 del 

- 2006.- Las 08h20. 
VISTOS: La demanda presentada 
por Estuardo Gualberto Pozo Cha- 
cha, se la califica de clara, preci- 
sa y por reunir los demás requisi- 
tos de Ley, se la acepta al trámi- 
te en la vía verbal sumaria. Tóme- 

teo que antecede y en mi calidad 

de Juez Titular de esta judicatu- 
ra, avoco conocimiento de la pre- 
sente causa.- En to principal la de- 
manda que antecede es clara. con- 
creta y 
en consecuencia, désele el trám. 
te verbal sumario.- Cítese al de- 
mandado mediante tres publica- 
ciones en uno de los diarios de ma- 
yor circulación dentro del períme- 
tro legal urbano, y en el lugar de 
la celebración del matrimonio, 
confórme lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil.- Agréguese la documenta- 

ción adjunta.- - Tómese en cuenta 
l Tén- 

gase en cuenta el Poder General 
otorgado por GLADIS ALEXILOOR 
SABANDO a favor del señor MA- 
NUEL TRINIDAD LOOR SABAN- 
DO.- Oigase a uno de los Señores 
Agentes Fiscales Distritales de Pi- 
chincha.- Actúe la Dra. Norma Al- 
meida en calidad de Secretaria 
Encargada mediante oficio No. 
552-2006 de 30 de junio del 
2006.- Notifíquese.- “lo entreli- 
neado / y en el lugar de la cele- 
bración del matrimonio / vale. f) 
Dr. German Gonzates del Pozo. 
Juez. - 
Lo que comunico a Ud, para los 
fines de ley, p de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 
notificaciones dentro del períme- 
tro legal.- Certifico.- 
Dra. Norma Almelda 
Secretaria (E) 
Hay un sello 
AR/53595/cc 

  

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO No. 
906-2006 H.E. (DIVORCIO) 
ACTOR: GONZALO RAUL ROJAS 
CARRERA 

A JOSEFINA PAI- 
LLACHO ANCHAPANTA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL No, 1757- 
DR. JOEL COBOS MERCHAN 
CITACION JUDICIAL A: JOSEFINA 
PAILLACHO ANCHAPANTA 
AUTO DE CALIFICACION: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE £0 CIVIL DE PICHINCHA.- 

TO, 26 de Octubre del 2006, 
las > 11h19.- VISTOS: Una vez que 

puesto en providencia nica, la 
demanda que antecede es clara; 
completa, precisa y reúne los de- 
más requisitos determinados por 
la Ley.- Declárandose procedente 
al trámite en juicio Verbal Suma- 
río, se manda entregar copia de ta 
demanda y el contenido de esta 
providencia a ta señora JOSEFI- 
NA PAILLACHO ANCHAPANTA, 

De conformidad con to dispuesto 
en el Art. 82 del Código de Proce- 
dimiento! Civil; y, del juramento 
rendido por el actor, CITESE; a la 
demandada por la prensa en uno 

nacional de los que se editan en 
esta ciudad de Quito, conforme lo 
prescrito en el Art, 119 def Códi- 
go Civil.- Agréguese la documen- 
tación acompañda.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial No. 
1557, designado por el compare- 

  

  

por la prensa, en la forma que de- 
termina el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, y 119 del Có- 
digo Civil, en virtud del juramen- 
to realizado.- Hágase saber.- Par- 
ticular que pongo en conocimien- 
to del demandado, para los fines 
de Ley.- otra Providencia: Loja, 
treinta de marzo del dos mil seis, 
a las 09h05.- Por cuanto las cita- 
ciones realizadas poria prensa de 
Quito, no se las ha hecho de con- 
formidad a lo dispuesto en el Art. 
119 del Código Ciivl, se dispone se 
realice nuevamente y en forma co- 
rrecta.- Oportunamente se conti- 
nuará con el trámite del proceso.- 
f) Dr. Paúl ález. Juez 
Sexto de to Civil de Loja, Particu- 
larque pongo en conocimiento del 
demandado para los fines de Ley. 
Loja, 29 de noviembre del 2006 
Dr. José Berrú 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE LO CIVIL DE LOJA 
Hay un sello 
A.A./5118 

del E. 
JUZGADO VIGESICIO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHENCHA 

JUICIO DE: DIVORCIO No. 1030- 
2006- H.E. 
ACTOR: LUIS RODRIGO ESPIN 
ALBAN 
DEMANDADO MARIA ISABEL RA- 
MIREZ CEVALLOS 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No. 2207- 
DR. FERNANDO HEREDIA ARRO- 

YO . 

E DE LARA 

SECRETARIO 
Hay un sello 
AA 5120 

  

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL PARA DA- 
MARIS SOLER SABINA 
EXTRACTO 
JUICIO; DIVORCIO No. 1091- 
2006-DR. N. 
ACTOR: MARCO OSWALDO VACA 
ULLOA 
DEMANDADO: DAMARIS SOLER 
SABINA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO. Declarar disuelto el vín- 
culo matrimonía! que les une, con- 
forme lo dispone el inciso prime- 

ro de la causal Décimo Primera del 
Art. 110 del Código civil vigente. 
CUANTIA: indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
29 de Noviembre del 2006; las 

09h45.- VISTOS. Por cumplido 
con el requerimiento anterior. La 
demanda propuesta por Marco 
Oswaldo Vaca Ulloa, es completa, 
clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de ley,-por lo que de- 
clarándosela procedente se la ad- 
mite a trámite, en juicio Verbal 
Sumario.- En consecuencia en 
mérito de la afirmación que bajo 
juramento ha realizado el Actor, 
conforme lo dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, cf- 
tese a la señora Dámaris Soler Sa- 
bina, por la prensa en uno de los 

  

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE 

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO. 
ACTORA: NEIDA ¡SUSANA ARCI- 
NIEGAS PASPUE 
DEMANDADO: EDWIN JOFRECA- 
BASCANGO Al 
TRAMITE VERBAL SUMARIO No. 
425 2006. 
MATERIA: DIVORCIO 
INICIADO: 30 DE OCTUBRE DEL 
2006. - 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. VICENTE GUERRA CA- 
RRANCO 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE IMBABURA. IBARRA, 13 de 
Noviembre del 2006, ¡as 10h10.- 
VISTOS.- Atenta la razón del sor-   

NOTIFICACIÓN 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 127 del 11 de diciembre del 2006, la Dirección Na- 
cional de Cooperativas, amparada en los Artículos 98 y 99 de la Ley de Cooperati- 
vas y 121 y 124 de su Reglamento General, declaró a la Cooperativa de Vivienda 
"UNIDAD Y ACCIÓN" domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, en 

proceso de LIQUIDACIÓN, en tal virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el Ar- 
tículo 128 del Reglamento General a la Ley de Cooperativas NOTIFICA a todas las 
personas que puedan tener reclamos, o derechos con la Cooperativa, a fin de que 

los presenten y justifiquen con las respectivas pruebas en el plazo de 30 días con- 

tados desde la presente fecha. 

ATENTAMENTE 
HÉCTOR ORTIZ PATIÑO LIQUIDADOR 

ACIZ051435M1     

  

REVISTA JUDICIAL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

La Hora | ES 

     

  

[EXTRACIS]   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE). 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA Os 

COMPAÑÍA ANDEANTRADE S.A. 3 

Se comunica al público que la compañía AN- 
DEANTRADE S.A. AUMENTO su CAPITAL 
en US$ 19.200,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario No- 
veno del Distrito Metropolitano de QUITO el 
10 de octubre de 2006. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 06.0.1J.004525 de 22 de No- 
viembre de 2006 

El capital suscrito actual de US$ 30.000,00 

cada una. 

Quito, 22 de Noviembre de 2006 

Econ. Gilberto Novoa 

INTENDENTE DE COMPA 

DE QUITO (E) * 

AC/2051433/1     

    

   

  

 


